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Intervención del diputado Víctor Hugo Vega Hernández, del grupo 

parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, por un tiempo de hasta 

10 minutos, para que realice sus preguntas al compareciente. 

 

 

 

 

 

El presidente: 

 

Se concede el uso de la palabra al 

diputado Víctor Hugo Vega Hernández, 

del grupo parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, por un 

tiempo de hasta 10 minutos, para que 

realice sus preguntas al compareciente. 

 

El diputado Víctor Hugo Vega 

Hernández: 

 

Con su venia, presidente. 

 

En esta tarde también quiero saludar 

con gusto a mis compañeras y 

compañeros diputados, de esta 

Legislatura a todos los medios de 

comunicación, al público en general 

que hoy nos acompañan, pero también 

quiero darle la bienvenida al contador 

Raymundo Segura Estrada, Titular de 

la Secretaría de Finanzas y 

Administración de Guerrero. Pero 

también le quiero pedir un favor lleve 

usted nuestros atentos saludos a la 

gobernadora del Estado, la maestra 

Evelyn Cecia Salgado Pineda. 

 

Es importante reconocer la importancia 

de este ejercicio para la rendición de 

cuentas al pueblo de Guerrero, en el 

que habrá de externarse los alcances 

pero sobre todo los logros reales que 

con cifras específicas garantizan 

avances sustanciales, para todas las 

regiones del Estado. 

 

En este sentido hoy tenemos el 

compromiso de conocer, analizar y 
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atender lo que esta Soberanía ha 

informado en relación al manejo de las 

finanzas del gobierno del Estado. 

 

Iniciaré esta participación manifestando 

que todos tenemos preocupación y 

ocupación en el correcto manejo y 

aplicación de los recursos ejercidos en 

Guerrero, porque somos miles de 

ciudadanos que queremos ver un 

crecimiento sustancial y verdadero en 

todas nuestras regiones de nuestro 

Estado, el huracán Otis, puso a prueba 

al estado y a su capacidad de reacción, 

las estrategias y protocolos 

establecidos por este órgano por lo que 

ha llamado mi atención y he leído con 

suma preocupación que no existe que 

no hay un solo programa de apoyo o 

beneficio fiscal a restauranteros, 

hoteleros y prestadores de servicios 

turísticos, que impulsen la economía de 

Acapulco y Coyuca de Benítez, o a 

cualquier región afectada en Guerrero, 

tras este planteamiento la primera 

interrogante es la siguiente: 

 

¿Cuáles son las razones por las que no 

se crearon programas especiales para 

apoyar fiscalmente a los afectados por 

el huracán Otis y en este mismo 

sentido de qué forma creen que las 

familias que lo perdieron, lograrán 

recuperar su patrimonio? 

 

Y en relación con el gasto público se 

menciona que el cierre del ejercicio 

fiscal 2023, fue desafiante a causa de 

las presiones financieras provocadas 

por el huracán Otis, sin embargo 

existen datos que revelan que 

recibieron un apoyo federal para 

impulsar la reconstrucción de Acapulco 

y Coyuca asignando 125 millones 98 

mil pesos, del Fondo Estatal de 

Desastres Naturales y 200 millones 720 

mil pesos, adicionales provenientes del 

fondo de aportaciones para el 

fortalecimiento de las entidades 

federativas. 

 

Sin embargo en el informe no se señala 

en qué fue destinado este recurso, qué 

acciones específicas se realizaron y 

cuáles fueron las reglas de operación 

para la aplicación del mismo por lo que 

les solicito nos informe el manejo de 

este recurso específico. 
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En su informe habla de un aumento en 

la inversión principalmente con Fondos 

Federales incrementos que se 

aplicaron fundamentalmente en 

seguridad pública, fomento al turismo, 

equidad de género y subsidios 

educativos, la pregunta aquí es ¿por 

qué no se incluye que los municipios 

puedan recibir apoyos extraordinarios 

para el desempeño de sus actividades? 

 

Y ya finalmente también quiero 

preguntar ¿por qué razón el 

financiamiento de los partidos políticos 

se ha demorado tanto si esta es una 

estrategia para debilitar a los partidos 

políticos, por qué razón no se deja el 

financiamiento de los partidos en 

participaciones federales como se tenía 

antes establecido?  

 

Es cuanto, gracias. 

 


